
tro o de los Organos centrales del Departamento que ostenten 
facultades delegadas de contratación.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el Inter
ventor General de la Administración del Estado podrá avocar 
para si los actos o expedientes que considere oportuno.

Sexta. En los casos de delegación de facultades del Minis
tro de Defensa, como órgano de contratación, en los Jefes de 
Estado Mayor de los Cuarteles Generales, las funciones de Ase
soría Jurídica y de fiscalización previa del gasto serán ejerci
das, respectivamente, por el Asesor General y por el Interven
tor General del Cuartel General al que afecte el gasto, y la tra
ducción de las ofertas y contratos se realizará por los funciona
rios designados en cada Cuartel General, con la misma condi
ción de la norma cuarta de la presente Orden.

Séptima. La comunicación o información anual, a que se 
refiere el articulo diez del Real Decreto, será efectuada por la 
Intervención General del Ministerio de Defensa dentro del primer 
trimestre del año siguiente, incluyendo en la misma aquellos 
expedientes cuya fiscalización previa hubiese sido ejercida por 
la Intervención General de la Administración del Estado. Una 
copia de dicha comunicación se elevará al Tribunal de Cuentas 
por conducto de la Intervención General de la Administración 
del Estado.

Octava. Los Interventores Generales de los Cuarteles Gene
rales, en los casos en que hubieren ejercido la fiscalización pre
via del gasto, remitirán a la Intervención General del Minis
terio de Defensa para su conocimiento y a fin de que por ésta 
pueda ser rendida anualmente a la Intervención General de la 
Administración del Estado y al Tribunal de Cuentas la infor
mación expresada en la norma séptima de esta Orden.

II.—Contratos con Empresas privadas extranjeras.

Novena. Los contratos que se celebren en territorio nacio
nal entre la Administración Militar y una Empresa privada ex
tranjera se regirán por la legislación vigente en materia de 
contratación general del Estado.

Cuando concurran especiales razones que impidan la apli
cación de la legislación general, tales contratos se regirán por 
lo que las partes convengan de acuerdo con las normas y. usos 
vigentes del comercio internacional y por el Real Decreto 1120/ 
1977 y presente Orden, previa resolución fundada del Organo, de 
contratación.

La presente Orden regirá supletoriamente los contratos que 
se celebren y ejecuten en el extranjero entre el Estado Español 
y una Empresa privada extranjera y cuyo objeto sea de exclu
sivo interés militar.

Décima. La información a facilitar al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, que dispone el tercer párrafo del artículo once del 
Real Decreto, se comunicará una vez formalizado el contrato, 
por el Organo encargado de su ejecución.

Lo que digo a VV. EE y VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y VV. II.
Madrid, 16 de junio de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Excelentísimos e Ilustrísimos señores ...

MINISTERIO DE TRABAJO

16744 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo por la que se dicta 
Laudo de Obligado Cumplimiento para Centros de 
enseñanza no estatal.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 107, de fecha 5 de mayo de 1978, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En la primera columna de la página 10593, apartado F. P. I., 
línea quinta, donde dice: «Profesor titular. Jefe Taller o La
boratorio», debe decir: «Profesor titular, Jefe de Taller o 
Laboratorio, Maestro de Taller o Laboratorio».

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

16745 ORDEN de 15 de junio de 1978 sobre medios alter
nativos de salvamento en los buques de carga has
ta 1.600 T. R. B.

Ilustrísimos señores.

La Regla 35 (a) (i) del Capítulo III del Convenio Internacio
nal para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, es
tablece que todo buque de carga debe llevar, con algunas ex
cepciones, botes salvavidas en cada costado, con úna capacidad 
total suficiente para que los de cada banda puedan admitir 
a todas las personas presentes a bordo. Asimismo el buque 
llevará a bordo balsas de salvamento capaces de acomodar a 
la mitad del número total de dichas personas, Para la aplica
ción de la expresada Regla a los buques y embarcaciones mer
cantes nacionales, Ja Administración española dictó, en su mo
mento, las oportunas Normas Complementarias.

Sin embargo, en la práctica se ha podido comprobar la exis
tencia de dificultades en la instalación de botes salvavidas a 
bordo de los buques de pequeño porte, lo que hace impractica
ble, en este caso, el estricto cumplimiento no sólo de lo estable
cido en la precitada Regla 35 sino también de lo preceptuado en 
la Regla 36, Capítulo III del supradicho Convenio, sobre ésta 
última en lo que concretamente afecta a la estiba de los botes 
salvavidas.

Como solución a las dificultades expuestas se ha estimado 
la conveniencia de promover una disposición por la cual se 
establezca- una nueva Norma Complementaria, que vendría a 
ampliar las existentes en la referida Regla 35, ello al amparo 
de la Regla 5, Capítulo 1 del expresado Convenio, la cual prevé 
que toda Administración puede sustituir una instalación por 
otra equivalente, siempre que ésta posea una eficacia por lo 
menos igual a las Reglas del repetido Convenio.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la 
Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante, oído el informe del 
Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, 
dispone la siguiente:

Artículo único.—Se aprueba la siguiente disposición de ele
mentos de salvamento como medio alternativo a las prescrip
ciones de la Regla 35 (a) (i) del Capítulo III del Convenio Inter
nacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, 
aplicable únicamente a los buques de menos do 1.600 toneladas 
de registro bruto que no sean buques-tanques:

a) El buque llevará, en cada banda, una o más balsas de 
salvamento con una capacidad total, las de cada banda, para 
acomodar a todas las personas presentes a bordo. Cuando se 
disponga de más de una balsa en cada costado, éstas deberán 
ser, aproximadamente, de la misma capacidad. La capacidad 
máxima de cada balsa será de 16 personas.

b) En los buques en que la distancia desde la cubierta de 
embarque al agua, estando el buque en lastre, sea igual o ma
yor de 4,5 metros, las balsas deberán ser del tipo de las de 
puesta a flote por medio de un dispositivo aprobado, y, en cada 
banda del buque, deberá disponerse un dispositivo por cada 
dos balsas. Estos dispositivos deberán ser capaces de arriar las 
balsas completamente cargadas, con todas las personas y equi
po, cuando el buque tenga un asiento de más de 10° y una 
escora de más de 15° en cualquier sentido.

c) En los buques en que la distancia desde la cubierta de 
embarque al agua, estando el buque en lastre, sea menor de 
4,5 metros, las balsas podrán ser, o no, del tipo de las de pues
ta a flote por medio de un dispositivo, pero si no lo son, deberá 
haber una balsa adicional para acomodar, por lo menos, a la 
mitad de las personas presentes a bordo. Esta balsa deberá poder 
ser puesta a flote por ambas bandas del buque, por medio de un 
dispositivo de arriado de balsas.

d) Los buques llevarán un bote aprobado, el cual podrá ser 
salvavidas, o de rescate (rígido o insuflable), e irá provisto, en 
todo caso, de un motor asimismo aprobado. Este bote deberá 
poder ser puesto a flote, en unión de su equipo y tripulación, 
por una banda del buque, cuando éste se encuentre adrizado, o 
escorado 15°. Estará servido por pescante de un solo brazo con
trolado mecánicamemte y por chigre, aprobados, para arriarlo 
e izarlo.


